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Santiago de Cali, 26 de junio de 2020

Señor
GERENTE HOSPITAL SAN JOSE
Restrepo
Valle del Cauca

ASUNTO: Traslado por competencia derecho de petición formulado por el señor
LUIS ORLANDO GARCIA

Cordial Saludo,

En atención al asunto de Ia referencia, y con base en lo dispuesto en el artículo 21

del CPACA, me permito trasladar derecho de petición formulado por el señor LUIS
ORLANDO GARCIA GRANADA, quien presenta unas presuntas irregularidades al

interior de Ia institución que usted representa.

Por ser un tema de su competencia remitimos el mismo en original el cual obra en
(2) folios con ql fin de que se dé respuesta de fondo a la petición

Atenta ente

)

IVARIA C NA ES DUQUE
Secretaria mental de Salud

Transcribo; Maria d¡a Almario Paez-Abogada Contrat¡sta
Reviso: Nubiola Aristizabal CastañoJefe Of¡c¡na asesora Jurídica.!r-

COptA: LUIS ORLANDO GARCIA GRANADA CARRERA 11 No. 11-20 barrio centro Restrepo

garciaorlandol 977@outlook.com
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lR.clbldo¡ Restrepo Valle del Cauca,

04 dejunio de2020?'¡^-lu
SEÑORES

Secretaria de Salud Departamental
Cl. 4b #36131, Cali-Valle del Cauca

REFERENCIA: SOLICITUD DE ADOPCIÓN DE MEDIDAS NECESARIAS EN
ARAS DE PROTEGER EL DERECHO COLECTIVO A LA SALUBRIDAI)
PUBLICA

El suscrito LUIS ORLANDO GARCIA GRANADA identificado con cedula de ciudadanía
No.94.329.958 De Palmira Valle del cauca, residente del municipio de Restrepo Valle del

Cauca, de conformidad con los derechos colectivos establecidos por la constitución y la ley,

elevo solicitud de adopción de medidas necesarias para proteger el derecho a la salubridad
pública, fundamentado en los siguientes sucesos factico:

HECHOS:

1. El Hospital San José Empresa Social del Estado del municipio de Restrepo Valle del

Cauca, fue creado por el acuerdo municipal No.050 el l5 de septiembre de 1995.

2. Las instalaciones de la ESE Hospital San José de Restrepo fueron construida en 1978,

cuenta con 2400 metros cuadrados, con área total de construcción de 2947 m2 y su

material de construcción es el asbesto, desde entonces se encuentra ubicada en Calle

f No. 15-10 de la misma municipalidad.

3. El hospital San José tiene (aproximadamente) entre 60-80 trabajadores, y a él ingresan

en promedio más de 100 personas al día, ya que Restrepo cuenta con una población

de más de 16 mil habitantes.

4. Sobre el asbesto la Organización mundial de la Salud ha dicho: "La exposición al
asbesto, incluido el crisotilo, causa cáncer de pulmón, laringe y ovario, mesotelioma

(cáncer de pleura o peritoneo) y asbestosis (fibrosis pulmonar)."
5. Como es bien sabido la Ley I 968 de 2019 tiene por objeto preservar la vida, la salud

y el ambiente de los trabajadores y todos los habitantes del territorio nacional frente

a los riesgos que representa la exposición al asbesto para la salud pública, colectiva e

individual en cualquiera de sus modalidades o presentaciones.

6. El preámbulo de la ley anteriormente citada, versa de la siguiente manera: ooPor el

cual se prohíbe el uso de asbesto en el territorio nacional )t se establecen garantías

de protección a la salud de los colombianos."

7. Conforme con lo anterior, se debe sustituir el asbesto instalado, pues se pone en riesgo

la salud de las personas que interactúan en el Hospital San José de Restrepo.
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Por lo anterior, respetuosamente elevo la siguiente petición:

1. Se adopten las Medidas Necesarias para garantizar el derecho colectivo a la salubridad
pública.

2. Se realicen las apropiaciones presupuestales, que permita rcalizar estudios previos, y
diseños en procura de construir un nuevo hospital, con los requerimientos de ley para proteger

los derechos de los trabajadores y usuarios del mismo.

NOTIFICACIONES
Recibo notificaciones en la carrera I I No. ll-20, barrio centro y/o en el correo electrónico
garc i aorlando I 977@outlook.conr

LUIS
c.c.94.329.958 de Palm Valle Cauca.
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traslado por competencia derecho de petición formulado por el señor LUIS ORLANDO GARCIA

Anr Mlna Murlllo Y!lcncla..mulllo@vall€delciucá.0oy.co>
par. odandog6rcl!1977, Mada, mrria, Nublola

@rdial Saludo

S¡guiendo la d¡r*bz de la tucton Mar¡a Cristina L6mes Duque ,úebia Departamerlbl de Salud, se da baslado comun¡@c¡ón No 534925, a frn de que sea aten
el rec¡bido gnc¡as,

c.rdiolmente,
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